
AUTO  INTERLOCUTORIO No.  767

EJECUTIVO  SINGULAR

Rad.  034-2012-00564

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  diez  (10) de  Mayo de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  al  memorial  que  antecede,  en  el  cual  solicita  se decrete  el  embargo de  remanen(es  que  sí\~:

llegaren a quedar de la parte aquí demandada, por ser procedente el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR  el  embargo  de  remanentes  que  en  dinero,   bienes  muebles  o  inmuebles  se   llegarer`   a

desembargar y  el  REMANENTE  del  producto  de  los  embargados  de  propiedad  de  la  parte  demandada

ANGELA MARIA BENAVIDES  LEDESMA identificado(a)  con  Cédula de  ciudadania  Número 31949047

dentro del  proceso  que  se  adelanta en  el  JUZGADO  VEINTE  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  con  Rad   20-

2015-00200

JUZGADO  NOVENC) CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS DE CALl

:g:,iTCAOD3::£ffii:T8A:R:ANT!N,!o¥E¥ÉUT?
QUE  ANTECEDE

--.----i.       ,       ``-',.",       ,

..     .*`       `



AUTO SUSTANCIACION  No. 2240

EJECUTIV0 SINGULAR

RAD.  032-2017-00486

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  diez  (10)  de  Mayo de  Dos  Mil  Dlecinueve  (2019)

En  atención  al escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

ACÉPTESE   la   renuncia   al   poder  presentada   por  el   apoderado   Judicial   Dra.   ADRIANA   ARGOTY

BOTERO  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  Número  29110099  del  C.  S.  De  la  J   Comiiniqiiese

®

®
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AUTO  INTERLOCUTORIO No.  784

EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  031-2015-00343

JUZGADO  NOVE00NO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  diez (10) de Mayo de Dos Mil  Diecinueve (2019)

Revisado las actuaciones realizadas dentro del presente proceso encuentra el Despacho que mediame autos
en  los cuales se modifica las liquidaciones de crédito presentadas  por la  parte demandante,  se  avizora que  por erroi
involuntario fueron aplicados los abonos en indebida forma, por lo que visto este yerro no puede el despacho comnuar
el  trámite judicial,  por lo  que  se  torna  imperioso  realizar el  respectivo  controi  de  legalidad  conforme  al  An   132  del

C.G.P` el cual lndlca qiJe.. "Agoíada cada etapa del proceso el juez deberá realizar con{rol de legalidad para corregir
o sanear los vicios que configuren  nulidades  u  otras  irregularidades  del  proceso,  Ias  cuales.  salvo  que  se trate  de
hechos nuevos. no se podrán alegar en las etapas siguientes  sin perjuicio de lo previsto para los recLirsos de revisión

y casación.

De la anterior noma, se desprende la facultad que el Legislador otorga al Juez para ejercer control de iegalidad a las
actuaciones surtidas en cada etapa del proceso.

Es  por ello que dando aplicación  a la norma transcrita, se dejara sin efecto los autos  interlocutorios v!sible a folios  32

y folio 38, por medio de los cuales se modifica y aprueba liquidaciones de crédito presentada por la parte demandante,
asi  las  cosas,  se  procederá  a  la  modificación  de  dichas  liquidaciones  de  acuerdo  a  los  parámetros  fijados  en  el
mandamiento de pago y el auto que ordena seguir adelante con la ejecución, las cuales se puede verificar en el cuadro
anexo, e! cual constjtuye pafte in{egrante del  presente auto.

RESUELVE:

PRIMERO.-DEJAR SIN  EFECTO JURiDICO alguno  los aiitos interlocutorios  N°  1622 del  28 de junio de 2016  visible  ci

folio 35 y el auto interiocutorio N° 0192 del 6 de febrero de 2018 visible a folio 41,  dada las consideraciones expuestas`

SEGUNDO.- MODIFICAR las liquidaciones de crédito presentadas por la parte  DEMANDANTE

Por consiguiente,  la llquidación del crédito queda de la siguiente manera:

VALOR CAPITAL $ 3.000.000.00

TIEMPO DE MORA
FECI]A I)E  INJCIO 06-abr-1 3

DIAS 24
TASA EFECTIVA 31.25

FECHA DE CORTE 3()-cne-19

TASA  EFECTIVA 28.74
TIEMPO DE MORA 2094
TASA PACTADA 5.00

PRIMER MES DE MORA
^B0NOS
FECHA AB0NO
lNTERESES PENDIENTES $ 0,00
ABONOS A CAP.TAL $0,00
SA LI)O CA PITA L $0.00
INTF.RÉS (ANT. AB.) $ 0,0()
lNTERÉS (POST.  AB.) $ 0.0(t
TASA NOMINAI. 2,29

INTF.RESF,S S  54I.9ó(t'00

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA S J.690.260
INTERESES ABONADOS $ 3.2SO.000

AB0NO CAPITAL $0
TOTAL ABONOS $ 3.250.000
SALDO CAPITAL $ 3.000.000
SALDO INTERESES S  1.440.260

DEIJDA TOTAL $ 4.440.260



l `jTE  B;\\icAR`r;i l_\A-,_
`   ,_    _. CEC1'A

ABONOS
lNTERES  r,loRA ABONOS A SAIDO lNT  ArTT  AL lNT  POS Al lNTEF¡ESES

',C/RRIENIE
S'l,f)`,n`

',ENC,DC) ^B0NO ACul,luLADO CAPITAl CAPITAL ABONO AB0NO MEs  A  r,.1Es

'-,-1,/      1J 2083 1125 :. $  123  660,00 $ 0,00 $  3 000  000.00 S  O,00 $  68  700,00

( '  A,(' jl'5 .+T $  192  360 00 $  0.00 $  3 000  000,00 $  0.00 $  68  700,00

2(1   :+4 jo,`r,1 224 $  259 560 00 $000 $  3 000 000,00 $  0,00 $  67  200  00
-;Q,-     1   `,

2,0")`t 30,['1 L1 $  326 760 0C. $  0,00 $  3  000 000,00 $000 ! 67 200,00
[3P 20   3`1 v{0,51 JJ $  393 960,00 $  0.00 S  3  000 000,00 S  O,00 $  67  200,00

lcl    ``, 1035 29,/'8 ..\ $  459 960,00 $  0,00 $  3 000,000,00 $  0,00 $  66  000,00
1 19,85, 29, ,'8 2'20 $  525 960,00 $  0,00 $  3 000 000.00 $000 $  66 000,00

ltl  85 2tl,78 220 $  591960,00 $  0,00 $  3 000  000,00 $  0.00 $ 66 000 00
•\.

2t)  48 2'8 $ 657  360  00 $  0,00 $  3 000  000,00 $000 $ 65 400,00
í3 l) - 1   ` 1965 29,48 213 $  722  760  00 $ 0,00 $  3 000  000,00 $000 $ 65 400,00

',.1,14 1965 2948 218 $  788160`00 $ 0,00 $ 3 000  000.00 S  O,00 $ 65 400  00

r 1  §\63 2945 217' $  853  260 00 $ 0.00 $ 3 000  000 00 $  0,00 $  65  100.00

=,14 19  Í,3 2t'  45 217 $  918  360 00 $000 $  3 000  000,00 $  0,00 $  65100  00

1 19    5:, 2()  45 217 $  983  460 00 $ 0,00 $ 3 000 000 00 $000 $  65  100,00

11Z '  !1   3:3 2t,  ü,-J 21_1 ?  1  047  660  00 $000 $  3 000  000,00 S000 $  64  200  00

1 1  Í3    _jJ 2,,  00 21`t $   1   111   860.00 $ 0,00 S  3 000 000,00 $  O  C,0 $  64.200,00

19,33 ;9,'Jl^, 214 i  1176  060  00 $  0,00 S  3  000.000,00 $000 $  64  200,00

1 '  tJ   1  7 28  7C` 21\3 $  1  239  960  00 $  0,00 $  3  000 000,00 S O,00 $  63  900,00

"\),        ,+
•+T

28,76 .+ $  1   30()  860,00 $  0,00 $  3 000  000  00 $000 $  63 900,00

1tl    `T 28,7íJ 213 $  1  367  760 00 $  0,00 $  3 000  000,00 $000 ! 63 900,00

1921 2882 213 $  1431660,00 $  0,00 $  3 000  000,00 S000 $  63.900,00

1\ 1921 28,82 213 $  1  495  560,00 $  0,00 $  3 000  000  00 $ 0.00 $ 63 900,00

1-.,,1í) (  9   Z'  1 _\_. 21!, $  1  559 460 00 $  0,00 $  3 000  000,00 $  0,00 $ 63 900  00

1t3,,37 ?(),Ü6 .+ $  1  623 960 00 $ 0,0,3 $ 3 000  000 00 $000 $ 64  500.00

rl    ,á',-1'` 1 tl   :1 7 29  0;i 215 $  1  688 460  00 $000 $  3 000  000,00 S  O,00 $ 64  500,00

1,'C 1  rJ   3 _/ 23  `]í; 215 $  1   752 960  00 $ 0,00 $  3 000  000.00 $000 $ 64  500,00
•"'L •: !589 21.1 $   1817160  00 $000 $  3 000  000 00 S000 $  64  200,00

?-3í    1,\ 192Ó 2889 21Á $  1881360  00 $  0.00 S  3 000  000,00 $  0,00 $  64  200,00

`l`r`     1   L 19, 26 2889 214 $  1  945  5€0  00 $  0,00 $  3  000 000 00 $000 ' 64 200,00
•c(    `:,

'  !1    3.) 2t),00 214 $  40,J  000 00 $  1  545  560 00 $  0,00 $  3  000 000,00 S000 $ 64 200 00 $  64  200,00

1()    ):` 2!),t)C. _* $  400  000  00 $  1  209  760 00 $  0,00 $  3  000 000,00 S000 $  64 200,00 $ 64 200,00

1  g   L', 3 29,00 214 $  1338160  00 $000 $  3 000.000,00 S O,00 $ 64  200,00

1968 29,h2 T+ ! 400 000,00 $  938160  00 $  0,00 $  3 000,000,00 $  0.00 $ 65 400  00 $ 65 400,00
-el,   lu 19,68 29,52 218 $  1  068 960,00 $  0,00 $  3 000  000  00 $000 $ 65 400,00

11-,],113 1tl  68 ?tl  í,2 218 $  400 000,00 $ 668  960  00 $ 0,00 $  3 000  000,00 $  0,00 S 65 400  00 $ 65 400  00

'1 21)  ['.1 :It)  81 226 $ 802160  00 $ 0,00 $  3 000  000.00 $000 $ 67  800,00
•    tiy-1  r- ¿054 30,51 226 $  869  960  00 $000 $ 3 000  000,00 S  O,00 $  67  800,00

u 2C   ).1 3081 226 $ 400 000  00 $ 469  960  00 $ 0,00 $ 3 000  000,00 $ 0,00 $ 67  800  00 $  67  800,00

2^34 Jtj 234 $  607  960  00 $000 $  3 000  000 00 $  0,00 $  70  200,00

+ 3 Z'   0 1 234 $  350  CÚ0  00 $  257  960  00 $ 0,00 $  3 000  000,00 $000 $  70  200 00 $  70  200,00

),-'`    1u 3.t 32  \)1 2ít4 $  398  360 00 $ 0,00 S  3  000 000 00 $000 $  70  200,00

9') \32   gtl 240 $ 47Ü  360,00 $000 $  3  000 000,00 S O,00 $  72  000,00
`.`,`J- 99 ``.` 24, $  542  360 00 $  0,00 S  3  000 000,00 $ 0,00 $  72.000,00

9C, 3?,9€, `,4Ü $  614  `160 00 $  0,00 S  3  000 000,00 $000 $  72  000,00

:l,t
Ji3H

24Á $  687  560,00 $  0,00 S  3  000 000,00 $ 0,00 $  73  200 00
`cl,     1

"34 :`,3     )1 244 $  300  000 00 $  387  560,00 $  0,00 $  3 000  000  00 S  O,00 $  73 200  00 $  73 200,00
•,`dr    1 Z2   :¡4 3:1,€,1 24.1 $  533 960  00 $  0,00 S  .3 000  000,00 $000 $  73  200,00

lbí-,   ' 2233 ?,3   5C, 2.t4 $ 607160  00 $  0,00 $  3 000  000,00 $000 $  73  200,00

(,-í`y-1   ' 2233 j3,50 244 $ 680  360,00 $000 $  3 000  000,00 S  O,00 $  73  200,00

22  :13 3?10 244 $  300 000,00 $  380  360,00 $  0,00 $  3.000  000,00 $000 S  73  200,00 $  73.200.00•
`  ,138

:12  ü7 24ÍJ $  525  560  00 $  0,OC, $ 3 000  000.00 $000 $  72  000,00

2`98 ) :,  9 7 240 $  597  56'J  00 $000 $  3 000  000,00 S  O,00 $  72  000  00

!8
-1'`1  rl

`+L $  668  060  00 $000 S  :1000  000 00 S000 $  70  500,00

\ 1, 3  1  ,  '' 3 23Z` $  737  660  00 $000 $  3 000  000 00 $000 $  69  600,00
•,c)v      `     , 20  9'5 3144 230 $  806  1560 00 $ 0,00 S  3 000  000,00 $  0,00 $  69  000,00

3116 229 $  875  1?60 00 $000 $  3 000  000 00 S  O,00 $  68  700,00

l,,,r   ``/ 21)  (,)9 \'J 228 $  300  000  00 $  575  360  00 $ 0,00 $  3 000  000,00 S000 $  68  400 00 $  68  400,00•
•L      '(J 21     ()' :3152 2tll $  713 060 00 S  Ú,00 $  3  000 000,00 $000 $  69 300,00

2068 31.02 228 $  781460 00 $000 $  3 000 000,00 $  0,00 $  68  400,00

lb 2l)   4ü 3rJ   ,,y2 226 $  849  260.00 $  0.00 S  3  000 000,00 $000 $  67  800,00

:0  `'.4 3C,  ó6 22,+ $  916  760  00 $  0.00 $  3  000  000 00 $  0,00 $  67  500,00

1 .', C)  2 8 \30  42 L124 $  983  960,00 $ 0,00 $  3 000  000,00 $  0,00 $  67  200,00

2l)  ü3 3,':J   ()5 .J $  1  050  260  00 $  0,00 $  3 000 000,00 $000 $  66 300,00

3 1   (1     514 2991 220 $  1116  260  00 $000 $  3  000 000,00 S O,00 $  66  000,00
'1-            `,

1   9    .`3  1 29   ,,-Z` 21`, $  1181960  00 $  0,00 S  3 000 000,00 S  O,00 $  65  700,00

',^1 19  ,1;, 29,.15 217 $  1  247  060 00 ! 0,00 $  3 000 000.00 SO00 $ 65100,00
•-1,..,J,i 1949 7i),?4 216 $  1311860  00 $  0,00 $  3 000 000  00 $000 $ 64 800,00

..1`-    `  8 ' t,  4L\ 29   1  C, 215 $  1  376  360 00 $  0,00 $ 3 000 000,m $ 0,00 $  64  500 00

r'Jü 1 Íj   l 6 í,8  74 213 $  1  440  260 00 $  0,00 $  3 000 000.00 $  O  CJO $ 63 900,00

SEGUNDO.-TOTAL  LIQUIDACION  DEL  CREDITO ADEUDADA  EN  EL  PRESENTE  PROCESO  HASTA  EL  30  DE

ENERO  DE 2019  ES  DE $ 4.440.260

JUEZ
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AUTO SUSTANCIACION  No.  2227

EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  030-2016-00008

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE

EJECUCIÓN  DE SE  NTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  diez (10) de  Mayo de Dos Mil  Diecinueve (2019)

Revisado el  presente  proceso,  teniendo en  cuenta que en  el  auto  N°  2009  del  30  de  abril  de  2019,  se

cometió  un  error  involuntario  ya  que  se  indica  que  se  acepta  la  trasferencia  de!  crédito  y  se  reconoce

como  nuevo  demandante  a  la  entidad  RF  ENCORE  S.A S,  siendo  correcto  expresar,  tal  y  como  se

manifiesta  a folio 75,  la cesión  la  realizan  a  nombre  del  señor OMAR ANGULO  CARO.  Por  1o anterior y

en  aras  de  subsanar  la  falencia  advertida  se  dará  la  aplicación  a  lo  reglado  por el  Ari   286  del  Código

General  del  Proceso,  que  a  su  tenor  literal  prevé:  "íoda proví'denci.a  en  qL/e  se  haya  Í'ncurr/do  en  error

puramente  aritmético,  puede  ser corregida  por el  Juez que  la  dictó,  en  cualquier tiempo`  de  oficio o  a
solicitud de parte mediante auto ( . . .) Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error

por  omisión  o  cambio  de  palabras  o  alteración  de  estas,  siempre  que  estén  contenidas  en  la  parie
resolutiva o  influyan en ella . . .".

RESUELVE:

PRIMERO.-DEJAR SIN  EFECTO jurídico  alguno  numeral  SEGUNDO del  auto  No   2009 del  30 de abril

de 2019,  visible a folio 89 del  presente cuaderno.  Dadas  las consideraciones de  la parte  motiva de esla

providencia.

SEGUNDO..  RECONÓZCASE  en  consecuencia  del  anterior  numeral,  como  ADQUIRENTE  del  crédito

con  base al titulo en  mención  y nuevo demandante a OMAR ANGULO CARO.

RECONOCER  personería  amplia  y  suficiente  al  Dr.  BELISARIO  SANCHEZ  MORA  identificado(a)  con

Cédula de ciudadanía Número 79395040.,  y quien  pona la T.P.  No. 240.347 del C.  S. de La J.,  para que

JUZCAD0  NOVEN0  CIVIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE  CALl

ENESTADONOoffic::TOAy"\i4mv2m
NOTIFIC0 A LAS  PARTES EL CONTENID0 0EI AUTOQUEANTECEDEdDn

-,,      `.      J.ÍÍ       .,    L',-,    -,    -,   ,.    !          ,

-, .'- -ieEre-
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0783

EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  030-2006-00300

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de  Cali,  diez  (10)  de  Mayo de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

Como qiiiera que la parte demandada en el presente proceso EJECUTIVO dentro del término legal no

formuló objeciones a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante y como quiera que la

misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto tenlendo en cuenta el  numeral 3 dei art  446 dei

C,  G.  Del  P  ,  impartirá su aprobación.

De conformidad  al escrito anterior,  el Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  sus  partes  la  liquidación  del  crédito  presentada   por  la  pane

DEMANDANTE,  por valor de  $  5.084.774,  por no  haber sido  objetada en  el  presente  proceso  HASTA

EL 30 DE DICIEMBRE  DE 2018,

®

JUEZ

B
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No. 2238

EJECUTIVO SINGULAR

Rad, 026-2013.00593

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, diez (10) de Mayo de Dos MI  Diecinueve (2019)

Previo a resolver la solicitud de embargo de los dineros que posea la parte demandada,

El despacho,

RESUELVE:

REQUIERASE a las partes para que se sirvan  allegar la  respectíva  liquidación del crédito actualizada   ¡o



•:i

AUT0 SUSTANCIACION  No.  2245

EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  023-2015-01232

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE  CALI

Santiago de  Cali,  diez  (10)  de  Mayo de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede  contemvo  de  !a  liquidación  del  crédito  presentada  por  ia  parte

demandante,  visible  a folio  79-80  del  presente  cuademo,  se  advierte que  no  es  posible  darle  el  trám{e

correspondiente,   toda  vez  que  los  valores  presen{ados,   ni   las  fechas  aportadas  concuerdan  con   lo

ordenado  en  el  mandamiento  cle  pago,  por  lo  tanto  se  avizora  que  no  se  ajusta  a  lo  establecido  en  el

Numeral  4° del  Articulo 446,  y  se  torna  necesario  requerir  a  la  pane  demandante  para  que  presente  la

liquidación del crédito en debida forma

En  atención  al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR a  la parte demandante  para que aclare  la  liquidación del  crédito presentada,  precisando  los

valores  presentados  y  las  fechas  del  mandamiento  de  pago  o  se  sirva  manifestar,  si  por el  contrario  la

parie demandada ha  realizado abonos  a la  presente obligación.

®
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  0768

EJECUTIV0 SINGULAR

Rad.  022-2017-00760

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  diez  (10) de  Mayo de  Dos  Mi¡  Diecinueve  (2019)

Examinada  la  liquidación  dei  crédito  presentada  visible  a folio  51-52  del  presente  cuademo  presen.tacjt:  L`'`'

parte demandante, el Despacho encuentra necesario ejercer un control oflcioso de legalidad para poder ac(':t``ti(`

al  pago de los dineros que por concepto del crédito le corresponden  al demandante,  por lo cual,  se proce(leíc]   <

la  modificación  de  dichas  liquidaciones  de  aciierdo  a  los  parámetros  tijados  en  el  mandamento  de  pago  y  (  '

auto  que  order\a  seguir  adelante  con  la  ejecución,  las  cuales  se  puede  vermcar  en  el  cuadro  anexo,  ei  cii¿\,

constituye parte  integrante del presente auto

DISPONE:

®

®

PRIMERO.-MODIFICAR la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte  DEMANDANTE.  obran{e  a foii3  :7 i -

del expediente,

Por conslguiente,  la liquidación de! crédito queda de la siguiente  manera:

CAPITAL
VALOR $ 32.651.439,00

TIEMP0 DE MORA
FEcriA DE  INICIO 03-ene-' 7
FECHA DE CORTE 2()-fch-'('

PRIMER MES DE MORA
SALl)O C^PITAl. $ 32.ósl .439
INTERF,SES  1° mcs $  717.025.Ó0
SALDO INTERESES S  19.17(,.238

DEIJDA TOTAL $ 51.830.ó77

FECHA

lNTERES TASA
MES FECHA

A80NO§
lNTEREsmoRA ABONOSA

SAL00  CAPITAL

lNTERES iNTERES
lN  T  i   =  )   c\'_,^,

BANCARIOCORRIENTE MAXIMAUSURA
VENCIDO ABONO ACUMULADO CAPITAL

ANTERIOR  ALASONO POSTERioR  A`LABONO
',IE(    A   `1S   ó

feb-17 22,34 3351 2,44 S  1513  720,71 $  0.00 $  32  651439i,00

mar- 1  7 22,34 33,51 244 S  2  :` 1 0  4 1 5  8 2 8000 $  32  651439 00 o   v   uÍ) '>1

abr-17 2233 33,50 244 $  3107110,íi3 $000 $  32  651   43Ci  olJ S   '`"')I)

may-17 22,33 t\iL 2,44 S  3  rjo3 8o6,cs S  C.00 $  32  65.  439,CO ¡   CJ  ,? (,

jm-17 22,33 33,50 244 $  4  700  501,16 $000 Si  32  651439  00 o   v,  `; [,
CI\

'uL17 2198 32.97 240 $ 5 i+84135 69 $000 $  32  65 439íJO S   -,  í,l)

a!o-17 2198 3297 2.40 S ó  267  770,23 $  0,00 $  32  651  439 í)0

£.ep-17 2148 :`¡ 235 $  7  035  079  05 S000 $  32  6Ó1439  00

oc(-17 2115 31,73 2,32 S  7  792  592,43 $000 $  32  6514:i9  00

nov-17 2096 3144 2,30 $  8 543  575,53 $  0,00 $  32  651   439  00

dlc-17 20,77 31,16 2,29 $  9 291293  48 $000 $  32 651  /+39  00

ene-18 2069 31,04 2,28 $  10 035  7.16  29 $000 $  32 651  439  00

Íeb-18 21,01 31,52 tiJ $  10  789  9Ci4,53 $ 0,00 $  32 651439  00

mar-18 2068 31,02 228 $   11534  447,3.t $000 $  32  651439  00 ó  u   u,':

abr-18 2048 30,72 2,26 $  12  272  369  86 $000 $  32  651439  0Ü

may-18 2044 3066 tT: $  13 007  027,24 $  0,00 S  :)?  í35`   4:}9  CO
<   ^,    `r,

lun-i8 2028 30,42 224 $   13  738  419,47 $000 Qi  32  65  `   439  00

'ul-18 2003 30,05 221 $  14 460  016  28 $000 $  32  651439  00 +(,

ago-18 19,94 29.91 :+\ $  15178  347,93 $  0,00 $  32  t3\ 439  í,()

sep-18 1981 29.72 2,19 S   i5  893  414  45 $000 S'  3?  6 439 00

cK;t-18 19.63 29.45 :`- $  1i3  601950  67 Sf/.()0 $  32  65 439 00 S      `,   í,,`

nov-18 19,49 2924 2,16 $  17  307  221,76 SrJ,00 $  32  {;S1   439  00 S    ri    1`1,
`,,í

dlc-18 19,40 29.10 215 $  18  009  227 69 $000 $325 439  00
_\         I    I     Í

)

ene-19 1916 28.74 2.13 $  18  704  703,35 $  0,00 $  3 2  6 r) A3S  ÜÜ

Íeb-19 19,70 2955 2,18 $  19  416  504,72 $  0,00 $  32  (is1439  00

mari 9 19,37 29.05 215 S  i9 416  504  72 $000 $  32  6514rlg  oo 3    u    1   1'



SEGUNDO.-TOTAL UQUIDACION  DEL CREDITO ADEUDADA EN  EL PRESENTE  PROCESO HASTA EL 20

)F:  FEBRERO  DE 2019 ES  DE  $ 51.830.677

TERCERO.-APROBAR la  liquidación  del  crédito  efectuada por el  Despacho en  la suma total de  $ 51.830.677
cníí`r c!e  ia  parte demandante

ANGEL

JUEZ

®
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0778

EJECUTIVO SINGULAR

Rad . 022-2017i00656

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  diez  (10)  de  Mayo de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

Como quiera que ia parte demandada en el presente procesc> EJECU"VO dentro del término lega! nc\

formuló objeciones a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante y como quiera que  la

misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el  numeral 3 del art. 446 dei

C.  G,  Del  P,,  impartirá su  aprobación.

De conformidad al escrito anterior,  el Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  sus  partes  la  liquidación  del  crédito  presentada   por  la   pai`!:]

DEMANDANTE,  por valor de  $ 24.115.788,  por no  haber siclo objetada en  el  presente proceso  HAST.`

EL 30  DE  ABRIL  DE  2019.

ANGEL



(C'

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0774

EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  022-2016-00791

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  diez (10) de  Mayo de Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

Examinada  la  liquidación  del  crédito  presentada  visible  a folio 64-65  del  presente  cuaderno  presentada  íjíji    j

parte demandante, el Despacho encuentra necesario ejercer un control oficioso de legalidad para poder accc+dí,í
al pago de los dineros que por concepto del crédito le corresponden al demandante,  por 1o cual, se procec]eí É`t d

la  modificación  de  dichas  liquidaciones  de  acuerdo  a  los  parámetros  fijados  en  el  mandamiento  de  pago  y  ci

auto  que  ordena  seguir  adelante  con  la  eiecución,  las  cuales  se  puede  verificar  en  el  cuadro  anexo,  ei  t\`ii,2i

constituye parte  integrante del  presente auto.

DISPONE:

PRIMERO.-MODIFICAR la liquidación  de¡  crédito  presentada por ia parte  DEMANDANTE,  obrante  a fül!tt  í]J  '

del expediente,

Por consiguiente,  la liquidación del crédito queda de ia sigulente manera:

CAPITAL
VALOR $  19.161.830,00

TIEMPO DE MORA
FECH^  DF,  INICIO 32-no\,-I 6

FECHA DE CORTE 12-feb-19

SALDO CAl'lTAL $  19.161.830

SALD0 INTERESES S  11.773.412

DEUDA TOTAL $ 30.935.242

SEGUNDO.-TOTAL  LIQUIDACI0N  DEL CREDITO ADEUDADA  EN  EL  PRESENTE  PROCESO  HÁ;:,T,,ÁhJ

DE  FEBRERO  DE 2019 ES DE $ 3o.935.242

TERCERO.-APROBAR la  liquidación  del crédito efectuada  por el  Despacho en  la  suma total de  $ 30.935.24Á

favor de ia parte demandante

JUEZ



„

AUTO SUSTANCIACION  No. 2234

EJECUTIV0 SINGULAR

RAD.  022-2016-00048

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Ca!i,  diez  (10)  de  Mayo de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

De conformidad  a lo allegado, del presente cuaderno.

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR a  los  autos  para que obre y conste en  el  expediente el  oficio devuelto  por la empresa de

®
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0775

EJECUTIVO SINGULAR

Rad,  022-2015-00736

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, diez (10) de Mayo de Dos  MI  Diecinueve (2019)

Como quiera que la parte demandada en el presente proceso EJECUTIVO dentro del término legal no

formuló objeciones a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante y como quiera que la

misma se encuentra ajustada a  Derecho, este recinto teniendo en cuenta el  numeral 3 del  art. 446 del

C.  G.  Del  P.,  impartirá su  aprobación.

De conformidad  al escrito anterior,  el Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  sus  partes  la   liquidación  del  crédito  presentada   por  la  parte

DEMANDANTE,  por  valor  de  $  39.886.169,18,  por  no  haber  sido  objetada  en  el  presen{e  procestj

HASTA  EL 30  DE  ABRIL  DE  2019.

ANGELA

®



AUTO INTERLOCUTORIO No. 772

EJECU"VO SINGULAR

Rad,  022-2010-01056

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  diez  (10) de  Mayo de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  a lo solicitado por el demandante y por ser procedente el Juzgado,

RESUELVE:

®

DECRETAR el  embargo  y  retenck5n  de  los  dineros que tenga  o  llegare  a  tener  la  parte  demandada

JANETH   ZAMBRANO   BERMUDEZ   idenmcado(a)  con   Cédula  de  ciudadania   Número  31903453

JESUS   MARIA   GOMEZ  AYALA   ftntmcado(a)   con   Cédula  de  ciudadanía   Número   16625272   y

lNGELECTRICA  DEL  PACIFICO  con  NIT  805022981   en  cuentas  corrientes,  de  ahorros,  Cdls,  o

cuak]ubr tipo, en cuentas corrientes, de ahorros,  Cdts, o cualqubr t¡po, en  BANCO  ITAU,  Librese bs

oficios  correspond'ientes,  previnffldolos  de  consúnar  bs  dineros  a  la  cuenta  de  éste  Juzgado  No

760012041619 del  Banco Agrario de Colombia.

Librese bs oficios correspondientes.

Se li"a la medk]a a la suma aproximada de $ 11.000.000  m/cte.

ANGELA M

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE  CALl

EN ESTADo NoOL±ic::TOAyR'Ai    A  MN   2Ü

NQouTEiF:£T°EAc±8SEPART::c;£#EÉ#QUEANTECEDE

T,      -                 .7,,\`
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  0776

EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  021-2018-00615

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  diez (10) de Mayo de Dos  MI  Diecinueve (2019)

Como quiera que la parte demandada en el presente proceso EJECUTIVO dentro del término lega)  no

formuló objeciones a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante y como quiera que  la

misma se encuentra ajustada a  Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral  3 del ar(, 446 dei

C.  G.  Del  P„  impartirá su  aprobación.

De conformidad  al escrito anterior,  e! Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  sus  partes   la  liquidación   del  crédito   presentada  por  la   par{e

DEMANDANTE,  por  valor  de  $  39.600.367,24,  por  no  haber  sldo  objetada  en  el  presente  procest)

HASTA EL 30 DE MARZ0 DE 2019.

ANGELA

®



AUTO INTERLOCUTORIO  No.  780
EJECUTIVO  HIPOTECARIO

Rad.  021 ~2017~00297

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE  CALI

Santiago de C?li,  diez (10) de  Mayo de Dos  Mil  Diecinueve (2019)

El  pasado   12  de  marzo  de  2019,   la  parte  demandada  presenta  solicitud  de  temiinacion    J,   ,

proceso,  anexando  liquidación  de crédito  actualizada y  la consignación  realizada,  por 1o  anterior.  la  pa! `i`/

demandante  presente  oposición  a  la  solicitud  de  terminación  e  igualmente  objeción  a  la  liqiiidación  i`;=

crédito presentada`

La   parte  demandada   presente   liquidación   de  crédito  aportando   además   pagos   a   cada   una   de   !¿js

obligaciones  demandadas   relacionando   los   valores  consignados   que   datan   del   año  2016   wsibl€,   `-j

foliosl39  a   141,   indicando  así  que  se  adeuda   un   total   de   $  37.3677 738  y  realizanclo   la   respect`vt-i

consignación  a la cuenta del Juzgado el día  12-03-2019 y pago de costas por valor de $ 2 001128

FUNDAMENTOS DE  LA OBJECIÓN

Señala  la  parte  objetante  que  los  abonos  que  pretende  hacer  valer  la  parte  demandada  son  previof  t\

auto que libra mandamiento de pago, los cuales debieron ser alegados en el momento procesal oportui  \`,

menciona  a  demás  que  aquellos  ya  fueron  tenidos  en  cuenta  al  momento  de  la  presentación  de

presente demanda y por ello así quedo en el  mandamiento de pago.

Por otro  lado,  manifiesta que la parte demandada realizo  un  abono de $30 000.000,  el día 23 de  abril   .``

2018,  y que con  la siima cancelada por la  parte demandada visible a folio  142 no cubre  la totalidad  de  lc)

obljgación  que  aqui  se  ejecuta,  como  quiera  que  la  liquidación  de  crédlto  aprobada  por el  Despachc  t}

folio 82, da un total de $71.956.446 con  intereses hasta el 30 de noviembre de 2017, oponiéndose asi   ``i

llquidación de crédito y la solicitud  de la terminación del  proceso

CONSIDERACIONES

La norma contenida en el Articu!o 446 del C.  P, C.  modificada por el Art. 32 de la Ley  1395 de 2010 inclica

en su par+e  periinen+e  que,  "De  la  liquidación  presentada  se  dará  traslado  a  la otra  parte  en  la  forma

prevista en el art'iculo 110,  por el término de tres (3) dias.  dentro del cual  sólo  podrá formular ob}eciones
relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo` una liquidaciúí`,

alternativa en  la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la  liquidación objetada  '

Revisada  la  solicitud  de  la  terminación  se  avizora  la  liquidación   presentada  por  la  parte  demanda\i,:

anexando consignac'ión  por el  valor de S $ 37.377.738,  y el  pago de  las costas  por valor de  $  2 00117`-

indicando así, el pago total de  la obligación.

Posteriormente  la  parte demandante,  presenta objeción  a  la  liquidación  de crédito.  probando  que  con  c,i

valor consignado no cubre la integralidad de obligación, oponiéndose a la terminación  del  proceso

Es por ello, que examinada la liquidación dei crédito presentada por la parte demandada,  visibles a foiios

133-a 135, se observa que las consignaciones presentadas nacen del año 2016.  por lo que fueron tenidas

en  cuenta en  la  presentación  de  la demandada  previo a  la orden del  mandamien{o de  pago,  y  por tamo,

no podrá este despacho judícial  reaiizar nuevamente su  imputación  a la presente obligación.



Por otro lado, revisada la liquidación presentada por la parte demandante en el cual aplica abono realizado

por  la  parte  demandada  por  valor  de  $  30.000.000  en  dia  23  de  abril  de  2018,  dando  un  total  de  la
obligación  por $ 66  211  537

En conclusión,  le asiste razón  a la parte objetante,  ya que previa revisión del expediente se tiene que los

abonos aportados por la parte demandada fueron aplicados a la obligación  previo a la presentación de la

demandada,  por otro lado, el  Despacho encuentra  necesario eiercer un control oficioso de lega!idad para

poder acceder al  pago de  los dineros que  por concepto del  crédlto  le corresponden  al  demandante,  por
1o  cual,  se  procederá  a  la  modificación  de  dicha  liquidación  de  acuerdo  a  los  parámetro§  fijados  en  el

mandamiento  de  pago  y  el  auto  que  ordena  seguir  adelante  con  la  ejecución,  teniendo  en  cuenta  la

liquidación  de  crédito  aprobada  a  folio  82,  las  cuales  se  puede  verificar  en  el  cuadro  anexo,  el  cual

c`cinstituye parte  integrante del  presente auto

En  mérito de  lo antenor,  el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO .-.-   DECLARAR   fundada   la   objeción   a   la   liquidación   de   crédito,   formulada   por   la   parte

demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.-ABSTENERSE de ordenar la terminación del proceso por las razones expuestas en  la parie

motiva de este proveído

TERCERO.-MODIFICAR la  liquidación de crédito,  por las  razones antes anotadas,  la cual quedará de la

siguiente  manera

CAPITAL
\' ,\ 1 _t) R S S6.79().000,00

TIEMP0 DE MORA
r`[.`,cHA  Dr,  lNIclo O l -dic-17
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\BONO C^PIT^L S .J.674.940

T( )'l`A L  A BONOS $ 30.000.000

S^LI)O CAPITAL $  47.115.060

INTF,RFSF.S  APROBAl)OS  Fl+. 82 $  15.166.446
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CUARTO..   APROBAR   la   liquidación   del   crédito   efectuada   por  ei   Despacho   en   la   suma   to{al      :

$59.096.420 a favor de la  parte demandante  HASTA EL  18  DE  MARZO  DE  2019.

QUINTO.-EJECUTORIADO el presente proveido, dese cuenta al Despacho para resolver lo concernieri{€

®
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No.  2236

EJECUTIVO HIPOTECARIO

Rad.  021-2017-00230

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Dlez (10) de Mayo de Dos Mil Diecinueve  (2019)

Atendiendo  1o  comunicado  por el  secuestre  el  Juzgado  procederá  a  agregarlo  para que  obre y  conste en  el
expedlente,  por otro  lado,  como  quiera que  el  remate  no  se  llevó  a cabo,  se  ordenará  la  devolución  de  las

posturas.

En virtud de lo anterior, el  Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- AGREGAR a  los autos  para que obre y conste en  el  expediente  lo comunicado  por el  auxiliar de

justicia -secuestre.

SEGUNDO.-  ORDÉNESE  al  Área  de  Depósitos  Judiciales  de  la  Oficina  de  Apoyo  de  los  Juzgados  Cíviles
Municipales  de   Ejecución  de  Sentencias  de  Cali   se  sirva  devolver  las  posturas  que  a  continuación   se
relacionan, toda vez que la diligencia de remate no se llevó a cabo.

NúmeTo del Título NorribTe del postor Cédula
FechaConstiaicjón

Valor

469030002355133 MARIA ALICIA P IAMBA YANGANA 25702486 23/04#019 $ 24 445 000.00

469030002355579 JOHAN SEBASTIAN BOLAÑOS  0RTIZ 1144042638 24/04„019 $ 24.450.000,00

469030002355580 BREINNER JAVIER OLAVE  RIASCOS ii11/6ffl7 24/04/2019 $ 24 500_000,00

"

N0   1   iQÁNGELAMAI                N

ARAUJO
J

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNIC

®
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AUTO  INTERLOCUTORIO  No. 764
EJECUTIVO SINGULAR

RAD.  021.2015-00281

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  diez (10) de Mayo de  Dos MI  Diecinueve (2019)

Revisado  el  expediente  y  previo  control  de  legalidad  del  mismo,  se  avizora  que  a  pesar  de  que  fue  recibido  niemur!a!

presentado por la parte demandante, se tiene que en el proceso ya ha operado el fenómeno juridico del desistni\iento iactt\,

por  haber permanecido en  inactividad  un  periodo de dos  (2)  años  siendo  la  ültima  efectuada  por el  despacho de fecha  s
de  febrero  de  2017,  por  1o  que  se  agregara  sin  consideración  alguna  el  memorial  allegado  por el  apoderado  de  la  par(e

demandante,  como  quiera  que  el  presente  asunto  se  encuentra  en  etapa  de  ejecución  forzosa,  se  procedera  a  dar

aplicación a  lo dispuesto en el anículo 317 numeral 2  mciso b de la ley  1564 de 2012.  en tal virtud,

Asi  mismo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que  sin  perjuicio,  podrá  volver a  impetrar  la  acción  pasados  seis  (6)  meses

contados desde la ejecutoria de la providencia que asi  1o haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimento

de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desg!ose de los documentos aponados con la demanda

a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la  referencia  por DESISTIMIENTO TACITO al tenor {íe  i{;.

dispuesto en el articulo 317  numeral 2 literal  b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO..  ORDÉNESE   EL   LEVANTAMIENTO   de   las   medidas  decretadas  y   practicadas  en   el   presente   asuiito

Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a !a parte demandada,

de remanentes.

revia verificación de la no ex

En caso de existir otro embarao de remanentes decretados vlo radicados o de lleaarse a i)erfeccionar dentro del
término de eiecutoria de éste auto, Drocédase Dor secretaria como 1o indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. clel P.

TERCERO.. NO SE CONDENA en costas y periuicbs de confomidad con el numeral 2 del Ar[icuk) 317 del Códúo General

del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR  EL  DESGLOSE de  bs documentos  presentados como  base de  La  presente  ejecución  y  hágase

entrega de bs mismos a b pahe demandante  Déiense Las constancias pehinentes en km documentos aportados.

QUINTO..  lNFÓRMESE A LA  PARTE ACTORA  la  presente decisión,  y que sin  periu¢m de  k) dkpuesto,  podra  volver a

impetrar La acción pasados seis (6)  meses süuientes a La qjecutoría de la presente provk]encia

JUZGADO  NOVEN0 CWIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl

i8T,EicTOAR°usN3AR°LüE;:;'T:EYN, DÉ=!A-u¥ó":u-E   ®pNN#ffH»Ávr#UGft#
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AUTO DE SUSTANCIACION  No. 2241

EJECUTIVO SINGULAR

Rad .  020-2017-00122

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  diez (10) de Mayo de Dos  MI  Diecinueve (2019)

En atención al Oficio No,  1870 del 3 de ma o de 2019 allegado a éste  Despacho por el  JUZGÁDC

14  CIVIL MUNICIPAL DE  LA CIUDAD  DE CALl  median{e el cual comunica que se decretó el embargc

de  los  remanentes  o  de  los  bienes  que  le  puedan  queclar  dentro  del  presente  proceso  a  la  parte

demandada RICARDO BORJA identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 3100539, es preciso

indicar que

®

®

SI SURTE TODO SU  EFECTO LEGAL toda

allega en tal sentido

vez que es la  primera comunicación  que  se

Por secretaria,  líbrese  el  oficio  correspondiente  comunicándole  al  JUZGADO  14  CIVIL  MUMC¡PAL

DE  LA  CIUDAD  DE  CALl  dentro  del  proceso  014-2019-00251,   remitiendo  la  suerte  de  la  medida

soljcitada.

ANGELA



7ó'

AUTO INTERLOCUTORIO No.  762
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 019.2018.0077

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Diez (10) de Mayo de Dos Mil  Diecinueve (2019)

®

Como  quiera  que  dentro  del  presente  proceso  se  encuentran  los  presupuestos  procesales  de  que
tratan el aniculo 448 del C.G. P., el Juzgado,

RESUELVE:

1.-SEÑALAR la hora de las 09:00 A.M. del dia JUEVES 22 del mes de AGOSTO del año 2019, a fin

de  llevar  a  cabo  la  diligencia  de  remate  del   bien  inmueble  identificado  con  el  folio  de  matrícula
inmobiliaria  Nro.  370-229503  de  la  Oficina de  Regisfto  de  lnstrumentos  Públicos  de  Cali,  el  cual  se

encuenúa debidamente embargado,  secuestrado y avaluado en  el  presente asunto,  y de propiedad
de la pane demandada JAIR MORENO VALENCIA.

2.- FIJAR como base de la licitación el 70% del avalúo del referido Ínmueble.

3.-Será postura admisible la que cubra el 40% del avalúo del respectivo inmueble.

Sin e`mbargo, quien sea único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho, podrá rematar por
cuenta  de  sú^crédjtQ  los  bienes  materia  de  la  subasta,  sin  necesidad  de  consignar el  porcentaje,
siempre que aquél equivalga por lo menos al cuarenta por ciento (40%) del avalúo; en caso contrario
consignará la diferencia.

4.. Llegados el dia y la hora para el remate el secretario o el encargado de realizarlo anunciará en alta
voz la apertura de la licitación, para que los interesados presenten en sobre cerrado sus ofertas para
adquirir  los   bienes  subastados.   El  sobre  deberá  contener  además  de   la  ofefta  suscrita  por  el
interesado, el depósito previsto en el Aft. 451  del C.G.  Del  P., cuando fuere necesario.

5.-REALIZAR el respectjvo aviso donde se le anunciará al público:

1.  La fecha y hora en que se abrirá la licitación.

2.  Los  bienes  materia  del  remate  con  indicación  de  su  clase,  especie  y  cantidad,  si  son
muebles; si son inmuebles,  la matricula de su registro, si existiere, y la dirección o el lugar de
ubicación.

3. El avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la base de la licitación.

4. El número de radicación del expediente y el juzgado que hará el remate.

5. El nombre, la dirección y el número de teléfono del secuestre que mostrará los bienes objeto
del remate.

6. El porcentaje que deba consignarse para hacer postura.

6.-  HACER enúega del aviso al interesado para su publicación por una vez con antelación no inferior
a diez (10) dias a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación

y/o en una radiodifusora local.



7..   DEBE AGREGARSE antes de dar inicio a la subasta, copia infomal de la página del Diario y/o la
constancia   del   administrador  o  funcionario   de   la  emisora  sobre   su   transmisión,   así   mismo   un
certjficado  de tradición y  libertad del  bien  inmueble actualizado,  expedido  denfto  de  los tieinta

(30) dias anteriores a la fecha prevista para la diligencia de remate.

8.-Se le adviefte a los interesados en el remate, que deberán averiguar las deudas por concepto de
servicios  públicos,  gas,  1\/  Cable,  administración,  impuestos  de  predial,  catasto,  megaobras,  etc.,

generados por el inmueble, para ser reembolsados de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

SECRETARIA

EN ESTADo No?fl  DE Hoy  11-.   mh
NOTiFicoALAsli=:íTESELCoÑ!ENl#[
AUTO  QUE  ANTECEDE•-`.    `..L:l`      `,     `,``Íi!`   ,      `

n`t-.,,.'

®
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AUTO SUSTANCIACION  No.  2243

EJECUTIVO SINGULAR

Rad,  019-2017-00824

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  diez (10) de  Mayo de Dos  W  Diecinueve  (2019)

En consideración al escrito presentado dentro del proceso, el Juzgado negará la petición de suspeiisión f.cidci

vez que acorde con  1o  previsto en  el  Artículo  161  del  C.  G.  Del  P.,  .'E//uez,  a so/i.cjíud de paríe.

antes de la

®

formulada

c)ecreíará /a suspensí.Ón de/ pnoceso  ,,"  (Enfasis de insta"a),  no es procedeiite :¿3

aplicación  de  tal  figura jurídica  cuando  el  trámite  cuente  con  sentencia  o  auto  que  ordene  seguir  adelantt;

con  la ejecución como ocurre en e! caso en  marras.

AsÍ   las  cosas,   a  pesar  que  las  partes  acordaron   la  suspensión   del   proceso  previo   a   la  sentencia`   n(,

cumplieron  con  la  carga  procesal  impuesta  por la judicatura quedando  ejecutoriado  la  decisión  del  Jugaclr

de  Origen,  por  lo  tanto  no  es  resorte  de  esta  dependencia  por  tai  motivo  y  como  quiera  que  el  present€`

proceso se encuentra en fase de ejecución, no es posible decretar la suspensión del mismo

Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

NIEGUESE la suspensión del proceso por las razones expuest en  la parte motiva del  presente  proveidc

SiupIÑÁNARAUJO

JUZCA00 NOVENO  CIVIL MUNICIPAl

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CAll

EN ESTADO Noa£cHROE::±_±__M4y   20|

NOTIFIC0 A LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL  AUT()  OUFAmECEDE        ,#ffid:E£Ídffi®o o

-`'_'-,--_
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AUTO SUSTANCIACION  No 2227

EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  017-2017-00097

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  diez  (10)  de  Mayo de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

De conformidad a  lo allegado el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el plenario el oficio allegado por el Juzgado Quince

CMI  Municipal  de  la ciudad  de  Cali.

ANGELA M

®
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0781

EJECUTIVO  MIXTO

Rad,  016-2012-00884

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Caii,  diez  (10)  de  Mayo de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

Como quiera que la parte demandada en el presente proceso EJECUTIVO dentro del término legal no

formuló objeciones a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante y como quiera que la

misma se encuentra ajustada a Derecho,  este recinto teníendo en ciienta el  numeral  3 del  art. 446 del

C.  G.  Del  P.,  impariirá  su  aprobación.

De conformidad al escrito anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  sus   partes  la  liquidación  del  crédito  presentada   por  la   parte

DEMANDANTE,  por valor de  $ 20.023.108,  por no haber sido objetada en  el  presente proceso  HASTA

EL 28  DE FEBRERO DE 2019.

ANGELA

®
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AUTO SUSTANCIACION  No.  2228

EJECUTIVO SINGULAR

Rad ,  015-2017-00868

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE

EJECUCIÓN  DE SE NTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, diez (10) de  Mayo de  Dos MI  Diecinueve (2019)

Visto el anterior despacho comisorio,  se  puede constatar que el  mismo no fue dii!genr,iacio>

Por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

®

JUZGADO  NOVENO  CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  0E  SENTENCIAS  DE CALl

ENESTADONooficDREE:::"      |  4  W      0
NOTIFICO  A IAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL AUTO
•      .           I   ---``    `    `     `    ,-`-,

•,`.,      .1,     .,„
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AUTO SUSTANCIACION  No. 2229

EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  015-2016.00175

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  diez (10) de  Mayo de Dos MI  Diecinueve (2019)

En  atención  al escrito que antecede,  por medio del cual el curador Ad-Litem  Dr.  RUPERTINO  MOSQUERA

DAZA solicita sea cancelado los gastos de curaduria fijados por el Juzgado de Origen, el Juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR   a   la   pahe   demandante   para   que   se   sirva   pagar   al   curadora   Ad-Litem   Dr    RUPERTINO

MOSQUERA   DAZA  la  suma  de  $100.000  por  concepto  de  saldo  insoluto  de  los  gastos  de  curaduría

®

luzGADo r\lovENo clvlL MUNlclpAL
DE EjEcuclól\l  DE SEr`lTENclAs DE cALI

L"EstmMñ=_t4WN20
MJTIFICO A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEI  AUT0  QUE
ANTECEDE
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AUTO SUSTANCIACION  No. 2244

EJECUTIVO SINGULAR

Rad,  013-2014-00067

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTEN CIAS DE  CALI

Santiago de Cali, diez (10) de Mayo de  Dos Mi!  Diecinueve (2019)

Visto  Oficio  allegado  por el  Juzgado 8° Civil  Mumcipal  de  Ejecución  de  Senteiicias cíe  CaH,  el  Juzgad`j

DISPONE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  el  oficio  N°  08-815  dei  2  de  mayo  de  2019,  el

oficio  allegado  por el   Juzgado  8°  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,  mediante  el  cual

informan  que  la  medida  de  embargo  de  remanentes  comunicada  a  través  del  Oficio.  09-320  del  22  de

®
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AUTO SUSTANCIACION  No. 2230

EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  012-2015-00806

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, diez (10) de Mayo de Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

De conformidad con el anterior escrito,  y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR la  autorización que  realiza  la secuestre MARICELA CARABALl  a favor de NICOLE  VALERIA

RESTREPO  GOMEZ identificado(a)  con  Cédula de ciudadanía  Número  1144183270,  del  C.  S.  de  La  J,

para la revisión del expediente.

ANGELA

®

JUZGAD0  NOVENO  CIVIL  IVIUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

ENESTADONoO#E:ER:TOAVR'A      |   4   MAV

NOTIFlco A ms  pARTES  EL CoNTENIDo DEL AUTo
Q U E ANTEC ED E

il,.i      ,     ``\!/i`,`-,--'      ,
r,             .`
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AUTO INTERLOCUTORlo No. 766
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 010.2010-00429

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Diez (10) de Mayo de Dos Mil  Diecinueve (2019)

En  atención  a  1o  solicitado  y  por ser  procedente  de  conformidad  al  numeral  5°  del  artículo  593  del
C.G.P., en concordancia con lo decantado en los artículos 142 y 144 de la ley 79 de 1988, el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR el embargo y retención de los dineros representados en tl'tulos judiciales qLie tenga o
llegare  a  tener  la  parte  demandada  GILBERTO  VELASQUEZ  URRESTA  identificado  con  CC  No.
17.123.380  en  la cuenta  del  JUZGADO  PRIMERO  PROMISCUO  DE  FAMILIA  DEL  CIRCUITO  DE

IPIALES (NARIÑ0). Librese el oficio correspondiente indicándole que deberá consignarlos a la cuenta

judicial No. 760012041619 del Banco Agrario de Colombia.

JUZGADO  NOVENO  CIV[L MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl

q
EN  ESTADO No 1

SECRETARLA

EHOY
1  4 W  2019

NOTIFIC0 A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL AUTO

QUE ANTECEDE

®
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No.  2231
EJECUTIVO SINGULAR

Rad. 009-2007-00882

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Diez (10) de Mayo de Dos Mil  Diec'inueve (2019)

Atendiendo lo  solicitado y como  quiera que se encuentra  notificado el  acreedor hipotecario en debida forma
según las voces de que hata el  a"culo 462 del C.G.P.,  habria lugar a fljar fecha y hora para la práctica de la
diligencia  de  remate  sino  fuera  porque  el  bien  inmueble  distinguido  con  el  folio  de  matricula  inmobiliaria  No.

370-486794 no se encuenúa avaluado, en tal virtud, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-TÉNGASE por notificado en debida forma al  acreedor hipotecario.

SEGUNDO.- ABSTENERSE  de  fijar fecha y  hora  para  llevar  a  cabo  la  diligencia  de  remate  por  las  razones
expuestas.

SEGUNDO.-  OFICIAR  al   Departamento  Administrativo  de   Hacienda  Municipal  -  Oficina  de  Catastro  de
Santiago  de  Calj  a  fin  que  se  expida  a  costa  de  la  parte  interesada  en  este  proceso,  certificado  de  avalúo

JUZGADO  NOVEN0 CIVIL  MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl

ENESTADONo  oñc::oAv"    i  4  MAv  2oi
NOTIFICO A LAS  PARTES  EL CONTENIDO DEL AUTO
•`                .                  -:!Í.``-i,iÉ,,

`       1`         .       `
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AUTO INTERLOCUTORI0 No. 0777

EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  008-2016-00341

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE  CALI

Santiago de  Cali,  diez  (10)  de  Mayo de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

®

®

Examinada  la  liquidación  del  crédito  presentada  visible  a  folio  74-76  dei  presente  cuaderno  presentt]d¿~;  :\``

parte demandante, el Despacho encuentra necesario ejercer un control oficioso de legalidad para poder ac';t`d€ii
al pago de los dineros que por concepto del crédito le corresponden  al demandante,  por io cual,  se  procetiei a {-{

la  modificación  de  dichas  liquidaciones  de  acuerdo  a  los  parámetros  fijados  en  el  mandamiento  de  pago  y  ¿n

auto  que  ordena  seguir  adelante  con  la  ejecuclón,  las  cuales  se  puede  verificar  en  el  cuadro  anexo,  e   i`iLit\'

constituye parte integrante del presente auto

DISPONE:

PRIMERO.-MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  par{e  DEMANDANTE,  obran[e  a  fo)i\`v\   ' '

del expediente,

Por consiguiente,  la liquidación del crédito queda de !a siguiente manera:

CAPITAL
VALOR S  16.913.558,m

TIEMP0 DE MORA
FECHA I)E  INICIO 31 -mal.-16

DIAS -1

TASA  EFECTIVA 29,52
FECHA DE CORTE _30-mal.-1()

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA S  14.002.284
INTF.RESESABONAl)OS S  10.89(1.057

A BONO CAPITA L $0
TOTAL ABONOS S  10.890.OS7
SALl}O CAPITAL S  16.9¡3.558
SALl)O INTERESES $  3.112.227

1) F. U DA TOTA L $ 20.025.785

SEGUNDO.-TOTAL  LIQUIDACION  DEL CREDITO ADEUDADA  EN  EL  PRESENTE  PROCESO  HAt, ' ~Áh

DE  MARZO  DE  2019 ES  DE $ 2o.o25.785
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0773

EJECUTIVO SINGULAR

Rad, 008.2016-00234

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Caii,  diez (10) de  Mayo de  Dos  MI  Diecinueve  (2019)

Como quiera que la parte demandada en el presente proceso EJECUTivo dentro del término legal  no

formuló objeciones a la liquidación dei créclito aportada por la parte demandan{e y como quiera que  !a

misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el  numeral  3 del an  446 del

C.  G.  Del  P.,  impartirá su aprobación.

De conformidad al escrito anterior,  el Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR  en  todas  y  cada  una  de  sus  partes   la  liquidación   del  crédíto   presentada   por  la   parte

DEMANDANTE,  por valor de  $  1.747.958,  por no  haber sido  objetada  en  el  presente  proceso  HASTA

EL  30  DE ABRIL  DE  2019.

®

ANGELA

JUEZ

H
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AUTO SUSTANCIACION  No. 2232

EJECUTIVO  MIXTO

Rad.  008-2015-00451

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, diez (10) de Mayo de  Dos MI  Diecinueve (2019)

De conformidad con  1o solicitado en el escrito que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

Por Secretaria,  REPRODÚZCASE el oficio N° 2687 del  14 de julio de 2015 visible a folio  15 dirigido ai

pagador  de  la  POLICIA  METROPOLITANA-Sección  Automotores,  por  medio  del  cual  se  notifica  la
orden  de  DECOMISO  del  vehículo  de  placa  HEP-418  propiedad  de  la  parte  demandada  DANIEL

ESTEBAN  MUÑOZ GRANJA identifícado(a) con Cédula de ciudadanía Número  12747562,  realizando

la respectiva actualización de la fecha.

Líbrese oficio de rigor,  teniendo en cuenta los parqueaderos autorizados a continuación:

®

NOMBRE  DEL PARQUEADERO NIT REPRESENTANTE  LEGAL DIRECCIÓN Y TELEFONO

ALMACENAR FORTALEZA CALl 830.058.0004 JOSE  RAMON  LAITON  PARDO Caíreía  32  No.12-297 Vumbo  valle          -310-866U144/321-2307638,/6933414

BODEGAS J M 94,297,553-1 EVER  EDIL  GALINDEZ  DIAZ Calle  32No  8-62  da  Cali-Tel:  4416433,t`3702288

CALI  PARKING  MULTISER 900652`348-1 DAHIANA  ORTIZ  HERNANDEZ Cra   66  No,13-11  de  Cali  Tel

PARQUEADERO LA 66` 3184870205

A

NTÍE

N ARAUJONGELA M A        TUPIN
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AUTO D  E SUSTANCIACION  No.  2237

EJECUTIVO SINGULAR

Rad,  008-2014-00121

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de  Cali,  diez (10) de  Mayo de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

De conformidad con  1o solicitado en el escrito que antecede

Por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR a  la  entidad  de  Salud  NUEVA  EPS  con  sede  en  esta  ciudad,  para  que  indique  quien  es  el

empleador  de  la  parte  demandada  RUBEN  DARIO  CORPAS  MEZA  identificado(a)  con  Cédula  de

ciudadanía  Número 15678151, de conformidad  a lo solicitado por el  memorialista a folio anteríor.

Líbrese el oficio de rigor.

ANGELA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,10 de mayo de 2019

AUTO INTERLOCUTORIO No. 782
RAI)ICACIÓN: 008-2012-772J)O
Ejecutivo Singu]ar
COOPERATIVA    DE    CREDITO    Y    SERVICIO    C00MUNIDAD    contra    RITA    PAULINA
POSKLINSKY HASIER

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud de la partc
actora en este proceso, en la cual requiere dar por teminado el proceso por pago total de la obligación
y procedente como resulta la petición incoada, se accederá a ello

R E S U E L V E:

PRIMERO.-DECLARESE TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por C00PERATIVA
DE   CREDITO   Y   SERVICI0   COOMUN.IDAD   contra  RITA   PAULINA   POSKLINSKY
HASIER.

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron dcntro dcl
presente prcM=eso.  Oficiese

En caso de existir embareo de pemanentes decretados v/o radicados o de ]legarse a Derféccionar
dentro del término de eiecutoria de éste auto. Drocédase Dor secretaría como lo indica el inciso
5° del Art. 466 del C.G.del P.

TERCERO.- ORDENAR la entrega a la parte demandante COOPERATIVA DE CREDIT0 Y
SERVICIO COMUN.IDAD -C00MUNIDAD con Nit.  No. 804015582,  los siguicntLs dcpósiios
judicialcs por la suma de OCHOCIENTOS OCIIENTA MIL SETECIENTOS  OCHENTA Y OCHO
Í$880.788` PESOS por mzón dcl prescntc proceso, Drevia verificación de aue sobre los mismos no
se  hava  eféctuado  orden  de  Daí!o  ordenada  en  t)rovidencia  ariterior  v  aue  corresDondan  al
Dresente asunto:

Número dd Fecha Valor
Título Constitucíón

469030002338580 08/03/2019 $ 293.596,00
46903000233 85 81 08/03/2019 $ 223 . 177,00

469030002338582 08/03/2019 $ 70.419,00
469030002338583 08/03/2019 $ 293.596,00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC0
JUZGAD0 NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali,10 de mayo de 2019

AUTO INTERLOCUTORIO No. 779
RADICACIÓN: 07-2016-379-00
Ejecutivo Singular
COOPEOCCIDENTE contra CARLOS ALBERTO GONZALEZ CANCINO

Revisadas  las  actuaciones  surtidas  dentro de  la presente  ejecución y  en  virtud  a la solicitud  dc  las

partes en este asunto, en la cual requieren la terminación del proceso por pago total dc la obligación.
se procederá de coifformidad, de acuerdo al art. 461  del C.G. del P.

R E S U E L V E:

PRIMERO.-      DECLARESE      TERMINAD0      el      proceso      Ejecutivo      instaurado      por
C00PEOCCIDENTE  contra  CARLOS  ALBERTO  GONZALEZ  CANCINO  por  PAG0
TOTAL DE LA 0BLIGACIÓN.

SEGUNDO.-ORDENAR el levantamiento de las medidas cautclarcs quc sc dccretaron dcntro dcl
presente proceso.  Oficiese.

En caso de existir embargo de remanentes decretados v/o radicados o de ]leí!arse a Derfeccionar
dentro del término de eiecutoria de éste auto. Drocédase Dor secretaría como lo indica el inciso
+r del Art. 466 del C.G.del P.

TIRCERO.- ENTREGAR a fávor de la Dra.  ELENITll ESTRADA GALEANO idcntificada con
c.c. No.  38.65.5.709, |QS siguientes depósitos judiciales constituidos demo del presente proccso` por

la  smia  de  SIETE  MILLONES  CUATROCIENTOS  TREINTA  Y  UN  MIL  NOVECIENTOS
TREINTA  Y  DOS     ($7.431.932}   Drevia  verificación  de  aue  sobre  los  mismos   no  se  hava

eféctuado  orden  de  Da2o  ordenada  en  Drovidencia  anterior  v  aue  corresDondan  a]  Dresente
asunto:

Núrm3ro del Fecha ValorTítulo Conslitución
469030002280907 01/ 11/2018 $ 759.312,00
46903 00022813 57 01/ 11 /2018 $ 203.421,00
469030002296635 03/12/2018 $  580.13 L,00

46903 0002310493 03/01 /2019 $  1.785.525,00

46903 0002321462 01/02/2019 $  666.416_00
46903 0002327217 13/02/2019 S  176_270.00

469030002336249 05/03/2019 $  822.118,00

469030002349632 03/04/2019 $ 990.975.00
469030002360850 06/05/2019 S  1.113.254,00

CUARTO.-FRACCIONESE  el  siguiente  depósito  judicial  en  los  siguientes  valorcs:  $33+ 51()

pesos y $706.704 pesos:

Número del Fecha Valor
Título Constitucíón

469030002280905 01/ 11/2018 $   1.041.214,00

Dado  que  el  Juzgado  desconoce  los  nuevos  números  de  los  depósitos judicialcs  quc  surgirán  di`l
fraccionamiento   ordenado   y   en   premura   al   principio   de   celeridad   que   dcbc   aplicarsc   a   la
administración  de  justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se  identifiqucn  los  númcros  dc  los
depósitos judiciales  que  se  generamn  en  este  tráinite  y  p")cda  a  realizar  }'  cntrcgar  cl  valor  dc
$334.510 pesos a la apoderada judicial de la parte actora, esto a fin de completar el valor indicado cn
el numeral tercero de este proveído. Así mismo se ordena entregar el valor dc $706.704 pcsos a fávor



dcl  scñor  CARLOS  ALBERTO  GONZALEZ  CANCIN0  identificado  con  c.c.  No.  16.662.600

i)revia verificación de la inexistencia de remanentes a lo larí!o del Droceso.

QU.NTO.-   PREVIA   VERIFICACION   DE   LA   INEXISTENCIA   DE   EMBARGO   DE
REMANENTES  A  L0  LARG0  DEL  PROCESO,  ORDENAR  la  entrega  a  Íávor  de  la parte
dcmandada CARLOS ALBERTO GONZALEZ CANCINO identificado con c.c. No.  16.662.600
cl  siguicnte  dcpósito judicial  por  razón  del  presente  proceso,  el  cual  terminó  por  pago  total  de  la
obligacióiL  Drevia  verificación  de  aue  sobre  el  mismo  no  se  hava  efectuado  orden  de  Dago

oi.denada en Drovidencia anterior v OUE CORRESPONDA AL PRESENTE ASUNTO:

Número del Fecha Valor
Título Constituc.ión

4(i9()3000228()9()8 01/11/2018 S  1,557.960,00

®
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  2235

EJECUTIVO SINGULAR

Rad. 005-2016-00340

JUZGAD0  NOVEN0  CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Diez (10) de Mayo de Dos MI Diecinueve (2019)

En  atención  a  la  petición  que  antecede  el  Juzgado  procede  a  PONER  EN  CONOCIMIENTO  la  consulta  del
Portal Web del Banco Agrarlo de Colombia:

A folio 37 se encuentra el listado de titulos que están pendientes de pago.

®

®
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AUTO SUSTANCIACION  No.  2239

EJECUTIVO SINGULAR

Rad. 004-2018-00209

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  diez  (10)  de  Mayo de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede  contentlvo  de  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  pciiíi,

demandante,  visible  a  folio 42-43  del  presente  cuaderno,  se  advierte  que  no  es  posible  darle  el  {rár`  i{'.

correspondiente,  toda  vez  que  los  valores  presentados,   ni   las  fechas  apor{adas  concuerdan   coii   t`

ordenado  en  el  mandamiento  de  pago,  por  lo  tanto  se  avizora  que  no  se  ajusta  a  io  establecido  eri  ~

Numeral  4° del  Articulo 446,  y  se  torna  necesario  requerir  a  la  pahe  demandante  para  que  presente  ,ü

liquidación del crédito en debida forma.

En  atención  al escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR a la parte demandante  para que aclare  la liquidación  del  crédito presentada,  precisando   Íj::

valores  presentados  y  las  fechas  del  mandamiento  de  pago  o  se  sirva  manifestar,  si  por el  contraric  !2

parte demandada ha realizado abonos a la presente

ANGEL ÑÁN ARAUJO

® JUZGADO  NOVENO  CIVIL  MUNCIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DF.  CAU
SECRETARIA

ENESTADONoqLIDEHoy+UftH019
NOTIFICO  A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDÜ  [)t-~ 1  í^i  J  1  (`i

QUE ANTECEDE
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 763

EJECUTIVO  MIXTO

Rad.  008-2014-00121

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  diez (10) de Mayo de Dos  MI  Diecinueve  (2019)

Visto los escritos que anteceden y por ser procedente de conformidad al  articulo 599 del  C   G.  Del  P

el Juzgado,

RESUELVE:

®

®

PRIMERO.-  DECRETASE  el  embargo  y  posterior  secuestro,  en  bloque  o  como  unidad  económica

junto con  todos y cada uno de  los  bienes que  lo  integran  determinados en  el  artículo  516 del  Codigo
de  Comercio del  establecimiento de  comercio  COOLPRINT  S.A.S  identificado con  NIT 900.243.709-

0,  propiedad  de  la  parte demandada  RUBEN  DARIO CORPAS  MEZA  identificado(a)  con  Cédu¡a de

ciudadanía Número  15678151.

SEGUNDO.-  Una  vez  registrado  el  embargo  y  allegado  a  !os  autos  el  Certificado  de  Cámara  De

Comercio con las anotaclones del caso, se resolverá sobre el secuestro.

Líbrese el oficio respectivo,

ANGELA

JUZGADO  NOVENO CWIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAllENESTADONoO9S3EEC:::AR'Ai4MAY    20

NOTIFIC0 A LAgiiRTES  EL CONTENIDO DEI AUTO
QUE ANTECEDE

q#l#í:n£,F±¥:nn
'   !    ##   ,,


